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  Málaga
Resolución de 20 de noviembre de 2003
Revisión salarial del Convenio colectivo para Alquiler de vehículos con y sin conductor. (BOP 8/1/2004.)
[I.L. 809/2003]
Código de Convenio: 2904995
 Visto el texto de la tabla salarial del sector ”Alquiler de vehículos con y sin conductor”, código de convenio 2906522, recibido en esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, con fecha 13 de noviembre de 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (Estatuto de los Trabajadores), esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este organismo, con notificación a la Comisión Negociadora, quien queda advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a ellas.
Segundo.—Proceder al depósito del texto original del convenio en el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.
Tercero.—Disponer su publicación en el ”Boletín Oficial”  de la Provincia.
TABLA SALARIAL
ALQUILER DE VEHÍCULOS CON Y SIN CONDUCTOR
Vigencia desde 1-10-2003 al 30-9-2004
	Categoría 
	Salario base 
	Plus convenio 
	Plus transporte
	Total

	
	
	
	
	

	Superior:
	
	
	
	

	Personal superior 
	728,82
	71,85
	71,85
	872,52

	Administrativo:
	 
	
	
	

	Jefe de sección 
	646,75
	71,85
	71,85
	790,45

	Jefe de negociación  
	645,93
	71,85
	71,85
	789,63

	Oficial 1.ª 
	610,82
	71,85
	71,85
	754,52

	Oficial 2.ª 
	556,92
	71,85
	71,85
	700,62

	Auxiliar 
	538,96
	71,85
	71,85
	682,66

	Operaciones o explotación:
	
	
	
	

	Delegado de zona 
	682,67
	71,85
	71,85
	826,37

	Adjunto de zona 
	674,92
	71,85
	71,85
	818,62

	Jefe de estación o base 
	646,74
	71,85
	71,85
	790,44

	Supervisor de estación 
	628,77
	71,85
	71,85
	772,47

	Recepcionista  
	610,82
	71,85
	71,85
	754,52

	Mozo de estación conductor 
	556,92
	71,85
	71,85
	700,62

	Ventas:
	
	
	
	

	Delegado de zona 
	718,60
	71,85
	71,85
	862,30

	Agente de ventas 
	682,67
	71,85
	71,85
	826,37

	Talleres: 
	
	
	
	

	Encargado general 
	610,82
	71,85
	71,85
	754,52

	Jefe de equipo 
	592,85
	71,85
	71,85
	736,55

	Oficial 1.ª 
	574,87
	71,85
	71,85
	718,57

	Oficial 2.ª 
	556,92
	71,85
	71,85
	700,62

	Oficial 3.ª  
	538,96
	71,85
	71,85
	682,66

	Mozo de garaje 
	538,96
	71,85
	71,85
	682,66


	Dietas:
	

	Total dieta 
	35,90

	Dieta extranjero 
	79,10

	Desayuno 
	 3,16

	Comida 
	11,37

	Cena 
	11,37

	Cama 
	11,37


INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Índice de Precios de Consumo
Según las estadísticas oficiales publicadas por el INE referidas a IPC Base 2001 = 100. Índice general. Nacional, los datos correspondientes a la serie y los períodos que se relacionan, tomando como base el año indicado igual a cien, efectuados, en su caso, los enlaces y cambios de base correspondientes, son los siguientes:

	Períodos
	Incremento relativo %

	
	

	Octubre de 2001 a octubre de 2002 
	4,0

	Noviembre de 2001 a noviembre de 2002
	3,9

	Diciembre de 2001 a diciembre de 2002 
	4,0

	Enero de 2002 a enero de 2003 
	3,7

	Febrero de 2002 a febrero de 2003 
	3,8

	Marzo de 2002 a marzo de 2003 
	3,7

	Abril de 2002 a abril de 2003 
	3,1

	Mayo de 2002 a mayo de 2003 
	2,7

	Junio de 2002 a junio de 2003 
	2,7

	Julio de 2002 a julio de 2003 
	2,8

	Agosto de 2002 a agosto de 2003 
	3,0

	Septiembre de 2002 a septiembre de 2003
	2,9


INE. Actualizado el 14 de octubre de 2003.

ACTA

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial para las empresas de alquiler de vehículos con y sin conductor, con un solo punto en el orden del día:

— Revisión tabla salarial según IPC.

Acuerdan, según el artículo 4.º del vigente convenio colectivo, la revisión de todos los conceptos salariales de acuerdo con el IPC.

